
 

 

 

 
 
 
Madrid, 21 de octubre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LOS APLICATIVOS DE MOVILIDAD 
EN ENTORNO IOS (LICITACION 6012000262)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las oferta técnicas presentadas por las empresas 
IPDROID, S.L., SANDAV CONSULTORES, S.L. y TRIBALYTE TECHNOLOGIES, S.L. a esta licitación, ha 
acordado sus exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares establece expresamente lo que sigue: 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

- Dossier de la empresa. 

- Descripción del equipo de trabajo, adjuntando curriculum vitae detallado 
de cada uno de los recursos que la empresa, en caso de resultar 
adjudicataria, asignará a este servicio. Al menos se aportarán los CV 
correspondientes al apartado 2.2 del PPT.” 

 
Por su parte, el apartado 2.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas, indica expresamente lo que 
sigue: 

“Para la prestación de este servicio se requiere un perfil (1) técnico experto en 
programación IOS y con experiencia en mantenimiento de aplicaciones IOS, con el 
siguiente perfil: 
 

• 1 programador IOS en Swift y Objetive C. 
 
Los requisitos exigibles para el perfil se indican a continuación.  
 
Requisitos exigibles para el perfil: 
 

• 3 años en desarrollo de aplicaciones iOS. Se deberá indicar las aplicaciones (enlace 
a Apple Store de dichas aplicaciones) en las que ha participado en su desarrollo. 

• 2 años en despliegue en Apple Store. 

• 3 años en programación IOS, de los cuales mínimo 2 años en programación Swift. 

• Conocimientos y experiencia mínima de 1 año en UX para mejora de la experiencia 
de usuarios en desarrollos de movilidad y web. 

• Participación en plataforma colaborativas para el desarrollo de software 
(github.com y/o stackoverflow.com).” 

 



 

 

 

IPDROID, S.L. 
 
Analizada la documentación presentada por la empresa IPDROID, S.L., se constata que la 
licitadora no evidencia el cumplimiento del requisito de 3 años en desarrollo de aplicaciones iOS y 
no se presenta ningún enlace a aplicaciones  desarrolladas y subidas a Apple Store por parte del 
perfil técnico experto que presentan. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa IPDROID, S.L. no es apta técnicamente y queda 
excluida del procedimiento. 
 
 
 
 
SANDAV CONSULTORES, S.L. 
 
Analizada la documentación presentada por la empresa SANDAV CONSULTORES, S.L., se constata 
que no aporta dentro de la oferta técnica el dossier de la empresa. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa SANDAV CONSULTORES, S.L. no es apta 
técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
 
TRIBALYTE TECHNOLOGIES, S.L. 
 
Analizada la documentación presentada por la empresa TRIBALYTE TECHNOLOGIES, S.L., se 
constata una serie de incumplimientos de los requisitos exigibles para el perfil técnico experto 
que presentan, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.2 del Pliego de Prescripciones 
Técnica, y que se detallan a continuación:  
 

➢ La licitadora no evidencia el cumplimiento del requisito de 3 años en desarrollo de 
aplicaciones iOS y no se presenta ningún enlace a aplicaciones  desarrolladas y subidas a 
Apple Store. 

➢ La licitadora no evidencia el cumplimiento del requisito de 2 años en despliegue en Apple 
Store. 

➢ La licitadora no evidencia el cumplimiento del requisito de conocimientos y experiencia 
mínima de 1 año en UX para mejora de la experiencia de usuarios en desarrollos de 
movilidad y web. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa TRIBALYTE TECHNOLOGIES, S.L. no es apta 
técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
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